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Proyecto de Ley No………….de 2009.

“Por la Cual se adicionan los artículos 196, 201, 258, 259 y 260 de la Lay 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1º. Agréguese como nuevo inciso a los artículos 196 y 201 de la ley 5ª de 1992, el siguiente:

“La ley una vez sancionada y promulgada deberá incluir el nombre del autor o autores del proyecto de ley que le haya dado origen”.

Artículo 2º. El Artículo 258 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:
ARTÍCULO 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento; su omisión constituye falta gravísima de conformidad con el artículo 48 numeral 2º de la ley 734 de 2002.
Artículo 3º. El Artículo 259 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:

ARTÍCULO 259. INCUMPLIMIENTO EN LOS INFORMES. El no presentarse oportunamente, en los términos establecidos, los informes obligatorios o los que se soliciten, acarrea consecuencias de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. En tratándose de Ministros del Despacho, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos se aplicarán las disposiciones especiales de control político o se podrá proponer la moción de censura, cuando se incumplan en una legislatura mas de tres (3) solicitud de informes.
Artículo 4º. El Artículo 260 de la ley 5ª de 1992, quedará así:

ARTÍCULO 260. SOLICITUD DE DOCUMENTOS. Cuando las Cámaras legislativas o sus Comisiones necesitaren para el despacho de los negocios que estuvieren atendiendo, documentos existentes en algún Ministerio o en otra oficina o archivo público, el Presidente así lo manifestará a la respectiva autoridad quien dispondrá su envío oportuno, a más tardar en los diez (10) días siguientes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en los artículos anteriores.On Off
Artículo 5º Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS
De conformidad con el artículo 200 constitucional, Corresponde al Gobierno, en relación con el Congreso: “concurrir a la formación de las leyes, presentando proyectos por intermedio de los ministros, ejerciendo el derecho de objetarlos y cumpliendo el deber de sancionarlos con arreglo a la Constitución”.
De igual forma el artículo 154 de la Constitución establece que: “las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 1564270, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución…”. Por su parte el artículo 196  dispone que aprobado un proyecto por ambas Cámaras, pasará al Gobierno para su sanción. Si no lo objetare, dispondrá que se promulgue como ley.
En este punto cabe destacar que la doctrina ha señalado que la acepción para la palabra promulgación aplicable en la especie es aquella consistente en “el acto por el cual el Jefe de Estado atestigua o certifica al cuerpo social la existencia de la ley y ordena su ejecución.” (Alessandri, Somarriva, Vodanovic. “Derecho Civil. Parte Preliminar y Parte General. Tomo Primero”. Quinta Edición. Editorial Ediar Cono Sur. 1990.  Pág. 150. ) 

Es así como la sanción y promulgación constituye un punto de partida de nacimiento de la ley, según lo expresado por Arturo Alessandri Rodríguez citando a Baudry Lacantinerie, toda vez que le da “existencia cierta, autentica, incontestables y la revista de la fuerza coercitiva de que antes carecía.” (Baudry Lacantinerie, “Précis de Droit Civil”. Tomo I, párrafo 32; citado por Alessandri Somarriva Vodanovic, obr. cit., Pág. 151)

Sin embargo muchas leyes tienen como antecedentes mensajes o iniciativas del poder Ejecutivo, lo cual se  justifica en el amplio número de materias de iniciativa exclusiva de ley que le concede la Constitución al Presidente de la República, y su contenido se define a partir de la discusión congresional, que sumado a las innumerables iniciativas que Representantes y Senadores radican año tras año, constituyen un conjunto de futuras normas de aplicación obligatoria para los gobernados.

En tal sentido no parece justo y razonable que tanto en el caso de leyes que tienen su origen en el ejecutivo como aquellas de origen congresional, en el acto de promulgación no se haga siquiera la mas mínima referencia a sus autores, quienes después de aportar su sabiduría y un agotador trámite legislativo, solo sea el Presidente de la República o a quien le corresponda la respectiva sanción y los Ministros del ramo, quienes concurran a la firma de la futura ley.
Esta situación no encarna una debida transparencia en el proceso legislativo, toda vez que pueden aparecer como logros de un gobierno ciertas leyes que tiene un origen parlamentario, sumado a esto, aquellas que le son propias de su iniciativa, actitud que no le permite a los ciudadanos conocer, y evaluar el trabajo congresional, para de esta forma dar cumplimiento al artículo 133 de la Constitución Política en lo atinente a la responsabilidad que debe mantener frente a sus electores.

Es así como propongo que en la sanción y promulgación de la ley, se incluya el nombre del autor o autores, como un merito y reconocimiento a quienes han impulsando la iniciativa que le ha dado origen, para que de esta forma el congresista tenga la oportunidad de responder ante sus electores y no sea un mero productor anónimo de leyes.

SUSTENTO CONSTITUCIONAL

Esta iniciativa en nada contraria el texto constitucional, puesto que ella guarda silencio en cuanto a lo que se pretende con el proyecto de ley, es así que en los artículo constitucionales que textualmente transcribo, se dice:
“ARTICULO 157. Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 

4. Haber obtenido la sanción del Gobierno”.

“ARTICULO 166. El Gobierno dispone del término de seis días para devolver con objeciones cualquier proyecto cuando no conste de más de veinte artículos; de diez días, cuando el proyecto contenga de veintiuno a cincuenta artículos; y hasta de veinte días cuando los artículos sean más de cincuenta. 

Si transcurridos los indicados términos, el Gobierno no hubiere devuelto el proyecto con objeciones, el Presidente deberá sancionarlo y promulgarlo. 

Si las cámaras entran en receso dentro de dichos términos, el Presidente tendrá el deber de publicar el proyecto sancionado u objetado dentro de aquellos plazos”.

“ARTICULO 167. El proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno volverá a las Cámaras a segundo debate.

El Presidente sancionará sin poder presentar objeciones el proyecto que, reconsiderado, fuere aprobado por la mitad más uno de los miembros de una y otra Cámara. 

Exceptúase el caso en que el proyecto fuere objetado por inconstitucional. En tal evento, si las Cámaras insistieren, el proyecto pasará a la Corte Constitucional para que ella, dentro de los seis días siguientes decida sobre su exequibilidad. El fallo de la Corte obliga al Presidente a sancionar la ley. Si lo declara inexequible, se archivará el proyecto”.

(…)

“ARTICULO 169. El título de las leyes deberá corresponder precisamente a su contenido, y a su texto precederá esta fórmula: 

"El Congreso de Colombia, DECRETA".
“ARTICULO 200. Corresponde al Gobierno, en relación con el Congreso: 

1. Concurrir a la formación de las leyes, presentando proyectos por intermedio de los ministros, ejerciendo el derecho de objetarlos y cumpliendo el deber de sancionarlos con arreglo a la Constitución”.

(…)

“ARTÍCULO 201. SANCIÓN POR EL PRESIDENTE DEL CONGRESO. Si el Presidente de la República no cumpliere el deber de sancionar las leyes en los términos y según las condiciones que la Constitución establece, las sancionará y promulgará el Presidente del Congreso”.

Adición a los artículos 258, 259 y 260 de la ley 5ª de 1992.
En lo atinente a la adición de los artículos 258 (SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS), 259 (INCUMPLIMIENTO EN LOS INFORMES) y 260 (SOLICITUD DE DOCUMENTOS) de la ley 5ª de 1992, es preciso manifestar que ya la Corte Constitucional en Sentencia C-386 de 1996, se había pronunciado al respecto, cuando se declaró inexequible las siguientes expresiones de los artículos 258 y 259 antes anotados:

“su omisión obligará la designación de un agente especial de la Procuraduría General de la Nación a fin de que se proceda de conformidad y sin perjuicio de los dispuesto en el siguiente artículo”  (art. 258) “que pueden llegar a calificarse por las Cámaras respectivas como de mala conducta por parte del funcionario responsable” (Art. 259).

En su momento la Corte Constitucional expresó:

“…El actor considera que la segunda parte del artículo 258 desconoce la autonomía orgánica de la Procuraduría, pues ordena que en caso de que una autoridad omita el cumplimiento de una solicitud de un informe de un congresista, entonces tal situación comporta automáticamente la designación de un agente especial de la Procuraduría. La Corte coincide con el actor, pues en numerosas ocasiones esta Corporación ha señalado que  la Procuraduría es un ente autónomo de control, que cuenta  entonces con la posibilidad de manejar de manera independiente las competencias que la Constitución le asigna. Por consiguiente corresponde al Procurador determinar si, en ejercicio de su poder preferente, nombra o no un agente especial para conocer de una determinada conducta que pueda constituir falta disciplinaria, o si para tal efecto se funda en los funcionarios que ordinariamente cumplen tal labor. Por ende viola esa autonomía que la norma impugnada obligue al Procurador a nombrar un agente especial para que investigue aquellos casos en que una autoridad incumple  una solicitud de informe efectuada por un Congresista, por lo cual la expresión correspondiente será declarada inexequible…”
“…Según el actor, el artículo 259 viola el principio de predeterminación de las faltas disciplinarias, pues señala que la no presentación oportuna de los informes solicitados por las Cámaras "acarrea consecuencias que pueden llegar a calificarse por las Cámaras respectivas como de mala conducta por parte del funcionario responsable". La Corte coincide con el actor pues esta Corporación ha señalado que el derecho disciplinario es una modalidad de derecho sancionatorio, por lo cual los principios del derecho penal se aplican, mutatis mutandi, en este campo, pues la particular consagración de garantías sustanciales y procesales a favor de la persona investigada se realiza en aras del respeto de los derechos fundamentales del individuo en comento, y para controlar la potestad sancionadora del Estado.  Ahora bien, uno de los principios esenciales en materia sancionatoria es el de la tipicidad, según el cual las faltas disciplinarias no sólo deben estar descritas en norma previa sino que, además, la sanción debe estar predeterminada. En este caso este requisito no se cumple por cuanto la calificación como mala conducta de un determinado comportamiento de un funcionarios no viene predeterminada por la ley sino que está sujeta a la discreción de las Cámaras, que ex post facto pueden calificar la conducta del funcionario de mala conducta. Nótese en efecto que la norma no define la omisión como mala conducta sino que simplemente señala que ésta puede ser calificada como tal por las Cámaras. De esa manera no sólo se violan los principios de legalidad e igualdad en el campo disciplinario sino que el Congreso se atribuye funciones disciplinarias de otros órganos, pues no le corresponde a ese cuerpo representativo calificar disciplinariamente la conducta concreta de un servidor público que no le está jerárquicamente subordinado sino que su atribución es la de definir, de manera general, la ley disciplinaria. Por ello la Corte declarará inexequible la atribución de las Cámaras de calificar en concreto la conducta de un determinado funcionario como de mala conducta”.

Por el contrario, la Corte encuentra que el inciso segundo se ajusta a la Carta pues simplemente señala que en relación con los "Ministros del Despacho se aplicarán las disposiciones especiales de control político", lo cual es una consecuencia natural del artículo 135 de la Carta que atribuye control político a las Cámaras sobre estos funcionarios del Gobierno.

En los anteriores términos dejo a consideración de los Honorables Representantes a la Cámara la presente iniciativa, con la convicción de que ella será sometida a un juicioso estudio y de esta forma lograr un justo reconocimiento a quienes dentro del ejercicio de nuestra función legislativa presentamos proyectos de ley y de acto legislativos en aras de dar cumplimiento a nuestro deber frente a los electores.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

